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FRANCISCO ELOY RAMON RODRIGUEZ, ecuatoriano, mayor de 
edad, domiciliado en la ciudad de Pasaje, por mis propios derechos en 
calidad de accionista de la compañía PAFECOCSA S.A., comunico a 

usted lo siguiente: 

Sírvase encontrar adjunto al presente lo siguiente: 

1.- Carta suscrita por la Liquidadora de la compañía PAFECOCSA S.A., 
mediante la que le hace conocer los derechos habientes copropietarios 

de las 408 acciones que poseía la accionista Sra. Beatriz Leonor 

Rodríguez Polanco. 

  
2.- Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones. 

3.- Escritura Pública de Posesión Efectiva. 

Atentamente, 

SEA Pe £ Laa 

EL ELOY RAMON RODRIGUEZ 
Accionista. 

_retan MWMdliales y Bourae, . 

Edipo VAS y ueg Grara a 
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Expediente 74442 

RUC 0991344659001 

Razón social 

PAFECOCSA SA 

SubTipo tramite: 

POSESION EFECTIVA DE BIENES 

Asuni- 
POSESION EFECTIVA DE BIENES 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 94 

Digitando No de trámite año y verificador = 

 



  

Machala, 28 de Abril del 2014 
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De mi consideración: lá > 
J 

Con el presente solicito a usted de la manera más comedida se sirva disponer a 
quien corresponda se haga constar en los registros magnéticos de dicha 

institución los nombres y apellidos de los Derecho Habientes-Copropietarios 
de las 408 acciones que poseía la accionista fallecida Sra. BEATRIZ 
LEONOR RODRIGUEZ POLANCO, acciones que poseía dentro del capital 
social de PAFECOCSA S. A. 

Cabe indicar que lo anteriormente solicitado lo realizo en base al Acta de 
Posesión Efectiva, de la Escritura de Alcance a la misma, de fechas 20 de 

Maya del 2909 17 de Mayo del 2010, respectivamente, y, a la Escritura de 

Compra Venta de Derecho y Acciones de fecha 6 de Noviembre del 2013, 
documentos de los cuales se deduce que los Sr. ELOY EMILIO Y 
FRANCISCO ELOY RAMÓN RODRIGUEZ son copropietarios de las 
CUATROCIENTAS OCHO Acciones Ordinarias y Nominativas que se hace 
.tefereonja en. Jíneas. anteriotes 

Debo indicarle que como responsable del Libro de Acciones y Accionistas he 
nyncedidas asalizar. eL register, euurespondiente de los actos referidos en líneas 
anteriores. 

Abroad ralla r a! propósito de que usted se sirva disponer el 
registro correspondiente 

"eu Ma prilurtariióda “que “su sirva dar al presente, le expreso mis 
agradecimientos. 

Atentamente, 

loe 
r Ta Ramón Rodriguez 

GERENTE GENERAL a e 
LIQUIDADOR PRINCIPAL CN 

bid, 
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UN O 2.013-7-09-01-P2.120 
      

  

A A No.- 2.120. COMPRAVENTA DE DERECHOS Y 

. Po ACCIONES 

E “3% QUE HACE EL SEÑOR FRANCISCO TADEO 

4 RAMON COJITAMBO A FAVOR DEL SEÑOR 

5 FRANCISCO ELOY RAMON RODRIGUEZ.----------- 

Cuantía :- $ 204,00.- 

En la ciudad de Pasaje , cabecera de cantón del mismo 

nombre , Provincia de El Oro , República del Ecuador , 

hoy día MIÉRCOLES SEIS DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL TRECE , ante mi Abogado Gary Alan Sánchez 

Peláez , Notario Público Primero Suplente Encargado del 

cantón , mediante acción de personal 1088-CJO-2013 de 

fecha 25 de Abril del 2013 , comparecen , por una parte y 

como vendedor el señor FRANCISCO TADEO RAMON 

COJITAMBO , viudo , agricultor ; y , por otra parte y 

como comprador el señor FRANCISCO ELOY RAMON 

Y RODRIGUEZ , casado , agricultor ; siendo los 

comparecientes ecuatorianos , mayores de edad , idóneos 

, provistos de sus cédulas , domiciliados en esta ciudad , 

legalmente capaces para contratar y obligarse , a quienes 

de conocerles doy fé; y , para que autorice me presentan 
1   AD 

É a Minuta que copiada dice 1 esmen 

23 ' SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras 

  

24 Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

25 COMPRAVENTA _DE DERECHOS Y ACCIONES, al 

26 tenor de las siguientes cláusulas: -————oocmmnroaocinanmeo 

27 PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a la 

28 celebración de la presente escritura pública, por una parte, 
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como “Vendedor”, el señor Francisco Tadeo Ramón 

Cojitambo, de estado civil viudo, de ocupación 

agricultor, y, por otra parte, en calidad de “Comprador” el 

señor Francisco Eloy Ramón Rodríguez, de estado civil 

casado, de ocupación agricultor. Los comparecientes tiene 

la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar.---- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. El Sr. Francisco 

Tadeo Ramón Cojitambo, exponen: Que con fecha 

Diecinueve de Enero de Mil Novecientos Setenta y 

Cinco, contrajo matrimonio con la señora Beatriz 

Leonor Rodríguez Polanco, conforme se desprende 

de la partida de matrimonio que adjunto, dentro de 

cuyo vínculo matrimonial procreamos un hijo, el 

mismo que lleva los nombres de Eloy Emilio Ramón 

Rodríguez, en la actualidad mayor de edad. Que mi 

cónyuge Beatriz Leonor Rodríguez Polanco, falleció 

el Primero de Julio del Dos Mil Ocho, defunción 

inscrita en el Registro Civil del cantón Pasaje, el Dos 

de Julio del Dos Mil Ocho. Que dentro del vínculo 

matrimonial adquirimos varios bienes muebles e 

inmuebles, de los cuales en mi calidad de cónyuge 

sobreviviente me corresponde el CINCUENTA POR 

CIENTO de todos los bienes adquiridos dentro de la 

sociedad conyugal. Que mi hijo Eloy Emilio Ramón 

Rodríguez, mediante petición realizada a la Abg. 

Mary Aracely Reyes Arévalo, Notaria Pública 

Segunda del cantón Pasaje, SOLICITA, que previo a 

los trámites de ley lo declare HEREDERO 
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UNIVERSAL, petición que se efectiviza mediante 

Acta de Posesión Jfectiva otorgada por la notaria 

referida en líneas anteriores, celebrada el Veintiocho 

de Mayo del años Dos Mil Nueve, y mediante la cual 

le CONCEDE LA  POSESION — EFECTIVA 

Proindiviso de los bienes dejados por la causante Sra. 

BEATRÍZ LEONOR RODRIGUEZ POLANCO, a 

favor de su hijo señor ELOY EMILIO RAMON 

RODRIGUEZ, como su único y universal heredero, 

RESPETANDO EL CINCUENTA POR CIENTO 

QUE LE CORRESPONDE AL  CONYUGLE 

, SOBREVIVIENTE SEÑOR FRANCISCO TADEO 

P RAMON COHTAMBO, porcentaje del cual puedo 

j : A : disponer libremente de acuerdo a estipulaciones 

: , AS: ¡| establecidas en el Código Civil Ecuatoriano. Que de 

16 NM “acuerdo al detalle constante en la Posesión Efectiva 

V/ Sl que se hace referencia en líneas anteriores, se detalla 

18 entre otras cosas que la causante poscia dentro del 

19 ¿3 capital social suscrito y pagado de la compañía 

O 20 pe PAFECOCSA SA. CIENTO DOS Acciones 

21 ordinarias y nominativas de un dólar cada una, luego 

22 de percatase que existía un error en la cantidad total 

23 de las acciones, se procede a realizar una Escritura 

24 Pública de Alcance a la que otorgo la Posesión 

25 Efcetiva de las ciento dos acciones, siendo lo 

26 correcto CUATROCIENTAS OCHO ACCIONES de 

27 conformidad a los registros del Libro de Acciones y 

28 Accionistas de la referida compañía, escritura 

 



  

1 celebrada ante la Abg. Mary Aracely Reyes Arévalo, 

2 Notaria Pública Segunda del cantón Pasaje, el 

3 Diecisiete de Mayo del año Dos Mil Diez, cabe 

4 indicar que dentro del patrimonio de PATECOCSA 

S.A., donde soy propietario del Cincuenta por Ciento 

de las Cuatrocientas ocho acciones que poseía mi 

difunta Esposa. neos 

TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes 

expuestos, el Señor FRANCISCO TADEO RAMÓN 

10 COJITAMBO, por sus propios y personales derechos, 

O
 

11 mediante la presente escritura pública, declaran que tienen 

12 a bien dar en venta real y enajenación perpetua para 

13 siempre valedera a favor del señor FRANCISCO ELOY 

14 RAMON RODRIGUEZ, SUS DERECHOS Y 

15 ACCIONES del cincuenta por ciento de las 

16 CUATROCIENTAS OCHO Acciones ordinarias y 

17 nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

18 América, cada una, las mismas que tiene dentro del capital 

19 social de PAFECOCSA S.A., y que le corresponde el 0 

20 porcentaje como cónyuge sobreviviente de la ex accionista 

21 Señora BEATRIZ LEONOR RODRIGUEZ POLANCO.-- 

22 CUARTA: PRECIO.- El precio que las partes convienen 

23 es por la suma de DOSCIENTOS CUATRO DÓLARES 

24 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($204), 

25 pagados en dinero efectivo y de buena circulación, 

26 habiendo el vendedor recibido de manos del comprador, a 

27 su satisfacción, no teniendo nada que reclamar por este 

28 concepto, es decir, sin lugar a lesión enorme. ———- 
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QUINTA: CESIÓN DE DERECHOS Y 

SANEAMIENTO.- El vendedor, declara: que cede y 

transfiere en favor del comprador, el derecho y más 

adherencia que hubicre, que tiene y le corresponde sobre 

el bien materia de esta venta, sin reservarse absolutamente 

nada para sí y que no obstante encontrarse libre de todo 

gravamen que limite cl dominto ni existe prohibición de 

. enajenar, se obliga al saneamiento de lo vendido los 

términos y modos que fija la Loy. ————————————— 

SEXTA: ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Las partes 

intervinientes declaran que aceptan esta escritura en todo 

st contenido, especialmente el comprador por ser otorgada 

a su favor, quedando facultado el aceptante a proceder a 

" solicitar al Registrador de cantón Santa Rosa se tome nota 

al margen de la inscripción de la posesión efectiva 

concedida a favor de Eloy Emilio Ramón Rodríguez, 

sí P mediante escritura pública celebrada ante la notaria 

|? pública segunda del cantón Pasaje, Abgda. Mary Aracely 

Reyes Arévalo, celebrada el Veintiocho de Mayo del 

años Dos Mil Nueve, y al margen de la de aclaración 

celebrada ante la misma notaria el Diecisicte de 

Mayo del año Dos Mil Diez, y de proceder por los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía, 

imscribir la presente en el Registro de la Propiedad del 

referido Cantón. anne 

Sírvase señor Notario, agregar las demás formalidades de 

rigor para la plena validcz de la presente escritura 

PA AA 
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FIRMA :- José Calle .- ABOGADO .- Matricula número 

07-1989-14 .- Foro de Abogados de la Provincia de EL 

Hasta aquí la Minuta que queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal .- Se consignan los impuestos y se 

presentan los certificados y comprobantes respectivos , 

incluso el certificado del señor Registrador de la Propiedad 

de Pasaje.- Leída esta escritura por mi el Notario de 

principio a fin y en alta voz , a los señores comparecientes 

, éstos aprueban lo expuesto y ratificándose en su 

contenido , firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada la presente escritura pública en el 

Protocolo de esta Notaria Primera , de todo lo cual doy 

  

FRANCISCO TADEO RAMON COJTAMBO —. 

C.C. + 070011617-1 

  

F RAS o ELOY RAMÓN RODRIGUEZ 

C.C. 4 070230817-2 

 



ME Y EBLA RE DE REL, CONFBERO BESA 

copia enbimco Fojas xerox y la qneseate., QUIELAS 

ELLA Y RUPRICO., FIRMANDO PARA CONS PAD TA ESOS 

MISMOS LUGAR Y FECUA DE SU CELEBRACIÓN . os 

  

    

 



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTON SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que la escritura publica de COMPRAVENTA DE 

DERECHOS Y ACCIONES, que realiza el señor FRANCISCO TADEO 

RAMON COJITAMBO, a favor del señor FRANCISCO ELOY RAMON 

RODRIGUEZ, queda inscrita con el No. 1.427 del Libro de Propiedades y 

anotada al Repertorio bajo el No. 1.852, con fecha de hoy. 

Santa Rosa, noviembre 13 del 2.013 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA 

acc Cantón. banaje, Piovinecia de ld Oro, Lbeopueblica del 

Kuiator, a los 3 VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL NUEVE, ante mi, ABOGADA MARY ARACELY KEYES AREVALO, 

NOPARTA POBLICA SEGONDA DE ESTE CARTON, Colgpaleve etbooonen 
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Do eV le ON 
Roecritia a Pública o de. Declaración fo durament pe que e 

le A ¿ », 

adjunta, el compajecienlo es el Y ios Mao, ado hicaiedeoro 
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BENTR EA LEONOR RODRIGUES POLANCO, quien talla lo ebotaneo 4 2 
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G 
jubio delo ano dos milo ocho, +bo la Ciodado ade duayagqua dt, P 

o E 
Provincia delo ouayas, conforme se jusl ibica cor da grant tele E 

de beluneion anexa a la presente Pscrituta Pidebica, ya qa 

solicita se leo conceda la Posesión  mlccliva di Los 

causanmbe, lino vittudo de do expuesto Y poes dea 

lo dispuesto en elo numeral Poce del tonto Bey ima che 

Ley relotmalotia de da hoy Notutal, Publ 

Kegistio Oficial Muero Desea y Cualro des 

ocho de Noviembre de mibbonovectóntos avend 1 sud 1 

la Molatida Publica, CONCEDO LA DOSESTION EFECTIVA 

Proipdiviso le los IS dejados poro dao cousmde 

eonora BBATRIZ LBONOR RODRIGUEZ POLANCO a Lavoro de + dit go 

senor ELOY EMILIO RAMON RODRIGUEZ, como mo de Y 

universal heredero, respetando elo cincuenta pos rento due 

Je o corresponde alo cónyuge sobreviviendbeo reporto RPRABCOILSdO 

   

    

 



  

TAPRO RAMON COJITAMBO, bienes que consisten en: 1.- Los 

solares que le han quedado en propiedad de la Lolización Bl 

BOSQUE. NUMERO DOS: FN LA MANZANA, B, el solar númeio 

VEANTISEIS,; Y EN LA MANZANA E, los solares signados con dos 

números CINCUENTA, CINCUENTA Y UNO, CINCUENTA Y  SRIS, 

CINCUENTA Y SIETE, CINCUENTA Y OCHO, CINCUENTA Y NUEVE Y 

SESENTA; 2.- Dos lotes de terreno siguados con los números eS 

QUINCE Y DIECISETS, de la Mauzana M, ubicados en la 

botización FL Bosque Primera Flapa, de esta Ciudad o de 

Pasaje, y dentro de las siquientes linderos: LOTE NUMERO 

QUINCE: por el FRENTE, con calle sin nombre cono doce 

1 metros; POR LA PARTE DE ATRAS, com el lote número dieciséis 

con doce melros; POR EL UN COSTADO, con área verde con 

2e coma cincuenta meltos; POR EL OTRO COSTADO, con el 

número trece con diecisiete metros. dando una cabida 

  

21 FRENTE, con la calle sin nombre con doce metros; por 
« 

PARTE DE ATRAS, con el lole número quince con doce 

metros; por el UN COSTADO, con área verde con quince coma 

a. 

cínenenta melros;, y, por el ULTIMO COSTADO, con elo lote 

número catorce con diecisiete melros. bando una cabirla «le 

ciento noventa y cinco metros cuadiados; 3.- Cuatro Jotes 

de terreno signados con los números ONCE, DOCE, TRECE y 

CATORCE, de Ja Manzana M, ubicados en la lotización Ji 

Bosgqne Primera Frapa, en esla Ciudad de Pasaje y dentro de 
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los siguientes )iimleros: PRENDE, con calles dt 

velnmtión melros¿ por el UN COSPADO, con los sn. 

y «dieciséis con lreinta y cualio leltos;,  ] 

COSTADO, con calle sin nombte con velntiun al 

El ULTIMO COSPADO, con propiedad de Pranbcioco 

emarenta metios. dardo uma cabida «de selbecien e) 

Siele metros cuadrados; 4. Uno dote de terreno 

elo numero ONO, de la Malzana “Y” y ubica] 
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9er 

hotización SAN FRANCISCO, de esta Ciudad ode 

RODRIGUES POLADCO, (emo da Compania cv 
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hectáreas veinte centésimas de liecláreas, ubicado eu el 

Sitio Río Negro, de la Parroquia ta Victoria, Jurisdicción 

del Cantón Santa Rosa, Provincia de El Oros Un predio 

vostico con una cabida de diez coma veinticinco beclároas, 

ubicado en la Parroquia La Victotia, Jurisdicción del 

Canlón Santa Rosa, Provincia de El Oro; Un predio rústico 

collivado o ímegramente de banano en una extensión de 

veinticioco hecláreas, existiendo en el ima casa de campo, 

empacadoras, canales de riego, elcélera, ubicado en al 

Sitio Río Neqro, de la Parraquia ha Victoria, Jurisdicción   del Cantón Santa Rosa, Provincia de EL Oro; Un  predia 

1óstico conocido con el nombre de POMA ROSA, con una cabida 

de ciento sjete coma cero. dos  liectáreas, cultivado 

<  iínlegromente de banano y mas obras de infiaestincituoro, 
   

    

  

    

    

  

a 

Mbicado en la jurisdicción de la Parroquia y Cantón Sanla 

  

Bosa; Un predio denominado CORRAL, VIRIO, compuesto 
po 

+“ artualmente por dos lotes denominados de la  siquienle 
a 
E 

Lgnera: PREDIO CORRAL VIEJO BD, código calastral 41787 con 

un área de ochenta y siele coma noventa becltárcas; y, 

PREDTO CORÉAL VIEJO A, código calastial 590 con un área de 

vcchenta y ocho. coma cincuenta hectáreas, ubicado en la 

Jurisdicción cantonal de Machala; Un solar de propiedad   mmicipalo signado con elo número QUINCE, Manzana R-22, 

ródigo  1-2-20- 72-16, con un área de tiosrientos ochenta y 

nueve coma ecjnonenta y ejuco metros cuadrados, ebicado mm 

e II 
 



  

     

ta Avenida Potreerta Sua 

Machalaz Ut tote de 

MIE 0 y codigo calastral 

Viejo del Cantón Machula, 

extension de velnte o coma 

predio denominado 14 

Ccataslrad 580, ubicado en 
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SE (TORGO ANTE ML. y en fe de ello confiero ESTE PRIME TESTIMONIO EN FOTOSCOPIA, QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, que en tre 
os mismos lugar y fecha de gu celebración. - 

fojas útiles, sello, firma y rúbrica en 1 

   
  

ñ JO . RODRIGUEZ POLANCO a favor del señor ELOY EMIZ. 
RODRIGUEZ, EN LO QUE CORRESPONDE A ESTA JURISDICCIÓN 
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CUANTIA: INDETERMINADA 

Pasaje, Prov tiera o «de 1] 

República delo Benadot, hoy, JUEVES VEINTIOCHO DE l 
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SEÑOR NOTARIO:- £n el protocolo de Pscritunas 

Públicas a su cargo, sí Evase insertar una de 

DECLARACION JORAMENLADA, que se otorga de 

contormided con las siquienles declaraciones: =-"- 

PRIMERA COMPARECIENTES : — Comparecen al 

otordqamiento de esta Declaración ¡Juramentada el 

senol DOY EMILLO —RAMON RODRIGUEZ, con la 

capacidad civil suficiente para Íntervenil en 

este. aclo. Comparecen también los testigos 

señores: BORIS EMMANUFf, ARIZAGA LOPEZ y YURI 

GOTDLERMO ARIZAGA DOPRZ, 

SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA . — el 

compareciente señor ELOY EMILIO RAMON RODRIGUEZ, 

bajo juramento Y de acuerdo A ta bey 

Refolmatotiía a la ey Notarial, constante en el     oñegistro Oficial número sesenta y cuatro del 

ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y 

sejs, p/ocede a dectarar que es elo único y 

universal heredero de los bienes hereditarios 

dejados por su. señota madre BEATRIZ LEONOR 

RODRIGOEZ POLANCO, hienes que consistor: 1.- 

Los solates que le han quedado en propiedad de 

la Dotización FL. BOSQUE NUMERO DOS: EN LA 

MANZANA PB, el solar número VEINTISEIS; Y EN LA 

MANZANA FE, dos solates siqnados con los númelos 

CINCUÉNTA, —CANCUENTA Y UNO, CINCUENTA Y SEIS, 

CTNCOENTA Y SIEPIA, CINCUENTA Y OCHO, CIONCUENTA Y 

NUEVE Y SESENTA. adquiridos mediante Resolución 
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metros; POR Ei UN. COSTADO, copo atea Vete con 

quince o coma cjacucnta  meltos; Potro lib arde 
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1 Adauitido medianle Esciitura Publica de venta 

> colebrada en la Notaría Segunda de Pasaje el 

3 veinte de agosto de mid novecientos noventa y 

A sots, e inscrita con el mmero. seteciontos 

o noventa el veintiséis de agosto de má] 

6 novocientos novenla y seis; 3.-= Cuatro Joles de 

7 terreno signados con los núme Los ONCE, —DOCÍ, 

8 ÚRECE y CATORCE, de la Manzana M, vbicados en Ja 

9 holización Fl Bosque Primera bktrapa, en esta 

LO Ciudad de Pasaje y dentio de los siquienles 

11 linderos:  PRENPE, con calle sin nombre con 

12 veinlión metros; por el UN COSTADO, con dos 

13 solares quince y dieciséis con treinta y cualro 

14 motros¿, por el OTRO. COSTADO, con calle sin 

15 nombre con veintiún imolrosj, y, POR HKl ULTIMO 

PH LOSTADO, con propiedad de Francisco Ramón con          
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S, Cuarenta metros. daudo una cabida de selecientos 
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2 setenta y Ssiele metros cuadrados.  —Adquiridos 

¿mediante escritura pública de compra venta 

«“¿elobrada en la Notaría Seguuda de Pasaje con 

$ , : ; 
Sy erha veinte de agosto de mil novecientos 

2) noventas. Y seis, e inserita con el número 

23 selecientos noventa y uno con fecha Vveinliséis 

24 de agosta de mil novecientos novenla y seis; 4. 

25 Un dote de terreno signado con el numero UNO, de 

26 la Manzana “Y”, ubicado en la botización San 

21 isirho- Ciudadela del Chofer Múámero "PRES, «le 

28 esta Ciudad de Pasaje y circunsciito dentro de 

 



  

los siguientes linderos: por el 

calle sin nombre; por la PARTE DA 

lote o número dos; poro albo 0d. COSTADO 

Independencias y, por el 
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bienes: Un predio rústico signado con el numero 

2  esetenta y ocho, con Una cabida. de veinte 

  

3 hoctárras veinte centésimas de bectáreas, 

4 ubicado en el Sitio Río Negro, de la Parroquia 

» ha Victoria, jurisdicción del Cantón Santa Rosa, 

0 Provinata do 1 Oro, adquirido mediante 

7 eseríitura — pública celebrada en la Notatía 

B Segunda de Pasaje con fecha veintiocho de junio 

9 de mil novecientos noventa y seis, inscrila en 

10 . el Registro de la Propiedad de Santa Rosa con el 

11 número seiscientos treinta con fecha cuatro de 

12 julio de mil novecientos noventa y seis; Un 

13 predio rústico con una cabida de diez coma 

JA veinticinco hectáreas, ubicado en la Pal toquia 

5 La Victoria, Jurisdicción del Canlón Sanla Rosa, 

16 Provincia de 1 Oro. Adgquirido mediante 

    

    

   

   

   

  

esceiitura pública celebrada en la Notaría 

Seguida de Pasaje con fecha diez de junio de mil 

novecientos noventa y ocho, e inscrita con el 

número. quinientos noventa y Lres, con Techa 

diecistete de junio de mil novecientos noventa Y 

ochos Un predio rústico cultivado integramente 

   

23 de banano en una extensión de veinticinco 

24 hectáreas, exisliendo en el una casa de campo, 

25 empacadotas, Canales de riego, etcétera, ubicado 

26 en al  Silio Río Negro, de la Parroquia ba 

21 Victoria, jurisdicción del Cantón Sanla Rosa, 

28 Provincia de El Oro. Adquirido mediante 
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de Machala con el número mil quiuienlos ocheula 

y mo, con fecha dieciocho de junio del año mil 

novecientos noventa y sois; Un solar de 

propiedad municipal signado con el 1ÓMe to 

QUINCE, Manzana R=22, código 1-2-20 72-16, con 

un Área de trescientos ochenta y  nneve coma 

cincuenta y cinco melros cuadrados, ubicado en 

la Avenida Tercera Sur y Callejón peatonal, en 

La Ciudad de Machala. Adquitido mediante 

escritura pública celebrada. en la Notaría 

Segunda de Pasaje con fecha veinticuatro de 

junio de mil novecientos noventa y «sois e 

inseriba con el número mil setecientos cuarenta 

y siete, el cinco de julio de mit novecientos 

noventa y seis¿ Un lote de terreno unificado, 

dd ¿denominado CORRAL VIEJO €, código catastral 396, 

¿Ubicados en el Sitio Corral Viejo del Cantón 

Machala, cultivados de  pastizalos, con un 

noventa y un hectáreas. 

en da Motaría Primera del Cantón Sanla Rosa, el 

quince de diciembre de mil novecientos noventa y 

siete, e inscrita con el «número dos mil doce el 

catotce de mayo de mil “novecientos noventa y 

ocho; Uh predio denominado LA FORTUNA 2, anles 

Corral Viejo, código catastral 580, ubicado en 

el Sitio Corral Viejo, del Cantón Machala, con 

tna superficie Lolal de ciento veintinueve coma 
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SE OTORGÓ ANTE ME y en te de ello confiero ESTE PRIMER TESTIMONIO EN POTOSCODIA. QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, « fojas útilos, sello, flo en seis firma y rubrica en les mismos lugar y fecha de su celebración. - - 
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SEÑORA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON PASAJE 

ELOY EMILIO RAMON RODRIGUEZ, ante usted respetuosamente expongo y 

solicito: o
 

1.- Mis nombres y Apeiidos son ELOY EMJt1O RAMÓN RODRIGUEZ, de estado 

civil casado, de ocupación comerciante, mayor de edad y con domicito en esta 

Ciudad de Pasaje. 

, 2- Que de acuerdo a las nuevas facultades concedidas a los Nolarios, y 

, establecidas en la Ley Notarial, en su última reforma publicada en el Registro 

f Oficial Número sesenta y cuatro del ocho de Noviembie de mil novecientos. 

. artículo siete, solicito se sirva concederme la Posesión Efectiva proindiviso 

| los bienes dejados por mi difunla made BEATRIZ LFONOR ROMRIGUEZR 

NSOLANCO, bienes que consisten en: 1.- Los solares que te han quedado en 

propiedad de la Lotización EL BOSQUE NUMERO DOS: EN LA MANZANA 83, ot 

? solar número VEINTISEIS; Y EN LA MANZANA E, los solares signados con los 

números CINCUENTA, CINCUENTA Y UNO, CINCUENTA Y SEIS, CINCULNIA Y 

SIETE, CINCUENTA Y OCHO, CINCUENTA Y NUEVE Y SESENTA; 2.- Dos lotus 

de terreno signados con los números QUINCE Y DIECISELS, de la Manzana M, 

ubicados en la Lotización El Bosque Primera Elapa, de esta Ciudad de Pasaje, y 

* dentro de los siguientes imderos: LOTE NUMERO QUINCE: por el FRENIF, 

h con calle sin nombre con doce metros; POR LA PARTE DE ATRAS, con el lote 

* número dieciséis con doce metios; POR EL UN COSTADO, con área verde con 

quince coma cincuenta metros; POR EL OTRO COSTADO, con el lote número 

* trece con diecislete metros. dando una cabida de CIENTO NOVENTA Y CINCO 

, METROS CUADRADOS; LOTE DIECISEIS: por el FRENTE, con la calle sto 

nombre con doce metros; por la PARTE DE ATRAS, con cl lote número quince 

Econ doce metros; por el UN COSTADO, con área verde con gumnce culta 

l encuenta metros; y, por el ULTIMO COSTADO, con ol lote número catorce con 
diecisiete metros. Dando una cabida de ciento noventa y cimo metros 

cuadrados; 3.- Cuatro totes de terreno signados con tos números ONCE, DOCE,   
noventa y scis en el nuueral doce del Artículo dieciocho, reformado con el E 

j 
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| 

TRECE y CATORCE, de la Manzana M, ubicados en la Lotización El 4 Ra 

Primera Etapa, en esta Ciudad de Pasaje y dentro de los siguientes lin y 

FRENTE, con calle sin nombre con veintiún metros; por el UN COSTADI bl 

los solares quince y dieciséis con treinta y cualro metros; por ell vf 

COSTADO, con calle sin nombre con veintiún metros; y, POR EL ll “<= a 
COSTADO, con propiedad de Francisco Ramón con cuarenta metos, dan 

cabida de setecientos setenta y siete metros cuadrados; 4.- Un lote del 

signado con el número UNO, de la Manzana “Y”, ubicado en la Lotizac 

sidro- Ciudadela del Chofer Número TRES, de esta Ciudad de 

: * Gircunscrito dentro de los siguientes linderos: por el FRENTE, con c 

[+ ingmbre; por la PARTE DE ATRAS, con el lote número dos; por el UN COS 
> ón calle Independencia; y, por el OTRO COSTADO, con el lote número! 

3, dando una cabida de doscientos metros cuadrados; 5.- Dos lotes de t 

    

   

  

una cabida de cuatrocientos metros cuadrados; 6.- Ciento dos accion 

poseía la causante señora BEATRIZ LEONOR RODRIGUFZ POLANCO, 

Compañía PAFECOCSA S.A; la misma que tiene los siguientes biene = 

predio rústico signado con el número setenta y ocho, con una cabida den 

  

hectáreas veinte centésimas de hectáreas, ubicado en el Sitio Río Negro 

Parroquia La Victoria, jurisdicción del Cantón Santa Rosa, Provincia def 

Un=predio rústico con una cabida de diez coma veinticinco hectáreas, ul 

en la Parroquia La Victoria, Jurisdicción del Cantón Santa Rosa, Provinci 

Oro; Un predio rústico cultivado integramente de banano en una exlens 

veinticinco hectáreas, existiendo en el una casa de campo, empacx 

canales de riego, etcétera, ubicado en al Sitio Río Negro, de la Parroq 

Victoria, jurisdicción del Cantón Santa Rosa, Provincia de El Oro; Un; 

rústico conocido con el nombre de POMA ROSA, con una cabida de cient 

coma cero dos hectáreas, cultivado integramente de banano y mas ob; 

a



infraestructura, ubicado en la jurisdicción de la Parroquia y Cantón Santa Rosi; 

Un predio denominado CORRAL VIEJO, compuesto actualmente por dos lotus 

denominados de la siguiente manera: PREDIO CORRAL VIEJO B, código 

catastral 4787 con un área de ochenta y siele coma noventa hecláreas; y, 

PREDIO CORRAL VIEJO A, código catastral 590 con un área de ochenta y ocho 

coma cincuenta hectáreas, ubicado en la Jurisdicción cantonal de Machala; Un 
! 

sab solar de propiedad municipal signado con el número QUINCE, Manzana R-22, 
pra io 

O código 1-2-20-72-16, con un área, de trescientos ochenta y nueve coma 

; cincuenta y cinco metros cuadrados, ubicado en la Avenida Tercera Sur y 

Callejón peatonal, en la Ciudad de Machala; Un tote de terreno umiticado, 

denominado CORRAL VIEJO C, código catastral 396, ubicados en el sitio Cor tal 

Viejo del Cantón Machala, cultivados de pastizales, con un extensión de vel 

Corral Viejo, código catastral 580, ubicado en el Sitio Corral Viejo, del Cantón 

Machala, con una superficie total de ciento veintinueve coma cincuenta 

hectáreas; 7.- Un lote de joyas guardadas en un casillero de seguridad número a AO   151, código: AA84514 del Banco Pichincha S.A. sucursal Machala.. 

señores: BORIS EMMANUEL ARIZAGA LOPEZ y YURI GUILLERMO ARLZAGA 

LOPEZ, para probar que soy hijo de la causante y por lo tanto su único y 

universal heredero. 

a 

' 3.- Usted Señor Notario, se servirá receptar la declaración de los testigos, 

| 
i 
, 

! 

i 
| 4.- Las Notificaciones que me correspondan, de ser necesario las recibiré en el 

! ra y . - . 

; Estudio Jurídico del Doctor Luis Solano, muy conocido por Usted. 

| 
i 

| 5.- Nombro como mi defensor al Doctor Luis Solano, a quien autorizo a que 

presente por mí acuerdos, escritos, que sean necesarios para mi defensa en 

esta Causa. 

ES JUSTICIA. 
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E PRIM CERTIFICO: 

que en fred 
ación. 

! Que la POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVISO DE 

Sa BIENES, dejados por la causante señora BEATRIZ LEONOR ROMRÍGUEZ. 
A f 

E POLANCO, a favor de su hijo ELOY EMILIO RAMÓN RODRIGUEZ, 

7 : queda imscrita con el No. 1.452 del Libro de Propiedades y anotado al 

| 
! 
4 

A PRO. 
LEONOY     
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MACHALA 

Arizaga entre Guayas y Ayacucho 

Número de Repertorio: 2010 - 2080 

EL REGISTRO LE LA PROPLEDAD Deol CANTON MACHATA, certifica que en esta fecha Se 

:Inscribió(eron) el (los) siguiente(o) aclo(s): 

“1.- Con fecha Tiece de Abril de Dos Mil Piez queda inscrito el acto 

"POSESIÓN EFRCPIVA en el Registro de PROPIEDADES de tomo_4-de.tojas 16779 a 16804 con 
“ei número Je inscripción 1273 celebrado entre: > ON —R SUEZ ELOY EMILIO en 

¿talidad de NEREDERO], [RAMÓN —COJIUTAMBO  FRANCE200O  TADFO en alidad «le CÓMYUG! 

¡SOBREVIVIENTE], RODRÍGUEZ POLANCO BEATRIZ EONOY en calidad de CAUGANTE]). 

o JA e 

c e, 1 
A Loret a a 

Po 

- REGISTRADOR DELA 
PROPIEBAD DE MACHALA 

o contialo 

          

     

    

  

   

       

CERTI 

  

 



POLANCO, 

      

  

eBacuenta y Lo> 
TT 

¿5 E 

Que la presente Acta de Posesión lfecliva, otorgada a favor 

del señor ELOY EMILIO RAMON RODRIGUEZ, en calidad de Única y 

heredero de la causante BEATRIZ LEONOR RODRIGUEZ 

la misma queda inserta en cl Registro Mercantil con el 

No. 626 bajo Repertorio No. LLO ATREA ROO MIENTE 

Machala, a 7 de Junio del 2.010 

) 7 ) 

/ ' Y IA O 2 pm 7 

ABURRIDOS MUA Ca het li 

REGISTRO MARCAN Had, 
CANTODN MACHALA 

     

 


